
 

 

O R D E N A N Z A     N°     5.137 
 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A: 
 

 

ARTICULO 1º.- Declararse de EMERGENCIA VIAL  en todo el ámbito del ejido 

municipal del Departamento Capital por el plazo de ciento ochenta 

(180) días.- 

 

ARTICULO 2º.- Convóquese a las áreas de competencia Municipal a la conformación 

inmediata del Observatorio Vial Municipal (Ordenanza Nº 4.530).- 

 

ARTICULO 3º.- Invítese a todas las áreas provinciales, nacionales y/u Organizaciones 

intermedias de la Sociedad Civil a participar del Observatorio Vial 

Municipal.- 

 

ARTICULO 4º.- Dispónese la difusión de la presente normativa a los efectos de 

concientizar a la población de los alcances de la misma, mediante 

una  campaña integral por los medios masivos de comunicación 

radiales, visuales, digitales, redes de comunicación, escritos y todo 

otro medio que se considere conveniente.- 

 

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal  y                       

archívese.- 

 

                                                      Dada en la Sala de Sesiones “Centenario Santo Tomás 

Moro” del Concejo Deliberante de la Ciudad de Todos los Santos de 

la Nueva Rioja, a los once días del mes de Junio del año dos mil 

catorce. Proyecto presentado por el Bloque Juan Domingo Perón 

(Concejal Carlos Heber SIREROL SALINAS).- 

 

 g.d. 

 

  
 


